
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
16423 Sentencia de 30 de octubre de 2019, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, que declara estimar el recurso contencioso-administrativo 95/2019 
contra el Real Decreto 101/2019, de 1 de marzo, por el que se modifica el 
Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen 
retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, así como el Real Decreto 
2033/2009, de 30 de diciembre, por el que se determinan los puestos tipo 
adscritos al Cuerpo de Secretarios Judiciales a efectos del complemento 
general del puesto, la asignación inicial del complemento específico y las 
retribuciones por sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra 
función.

En el recurso contencioso-administrativo número 95/2019, interpuesto por la 
representación procesal de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones 
Obreras (FSC-CC.OO.) contra el Real Decreto 101/2019, de 1 de marzo, por el que se 
modifica el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen 
retributivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, así como el Real Decreto 2033/2009, 
de 30 de diciembre, por el que se determinan los puestos tipo adscritos al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales a efectos del complemento general del puesto, la asignación inicial 
del complemento específico y las retribuciones por sustituciones que impliquen el 
desempeño conjunto de otra función, la Sala Tercera (Sección Cuarta) del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia, con fecha 30 de octubre de 2019, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución,

Esta Sala ha decidido:

1.º Estimar el recurso contencioso-administrativo n.º 95/2019, interpuesto por la 
Federación de Servicios Públicos de Comisiones Obreras contra el Real 
Decreto 101/2019, de 1 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1130/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales, así como el Real Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, por el que se 
determinan los puestos tipo adscritos al Cuerpo de Secretarios Judiciales a efectos del 
complemento general del puesto, la asignación inicial del complemento específico y las 
retribuciones por sustituciones que impliquen el desempeño conjunto de otra función, y 
declarar su nulidad, retrotrayendo el procedimiento para que se lleve a efecto la 
negociación colectiva del proyecto.

2.º Imponer a la Administración las costas de este recurso en los términos 
señalados en el último de los fundamentos jurídicos.

3.º Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» a que se refieren los 
artículos 72.2 y 107.2 de la Ley de la Jurisdicción.

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.–Luis Díez-Picazo Giménez.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Segundo Menéndez Pérez.–Pablo Lucas Murillo de la Cueva.–María del Pilar teso 
Gamella.–Firmado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Viernes 15 de noviembre de 2019 Sec. I.   Pág. 126203

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
16

42
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-11-14T20:53:05+0100




